RES. 800/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0004209, Ent. N° 657/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 28/2014, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía para la realización de obras de construcción correspondientes a la Etapa 1-A del proyecto de Regulación Hídrica de los Bañados de Rocha: “Construcción de dos derivaciones del Canal Nº 2, por Cañada Agosto Cabrera y por Cañada La Perra”;
RESULTANDO: 1) que oportunamente la Comisión Asesora del Organismo propuso, con fecha 24.4.2015, la adjudicación del llamado a SACEEM S.A.,  en virtud del mejor precio cotizado por dicha firma, el que ascendió a $ 97:830.094,66 IVA, Leyes Sociales e imprevistos (20%) incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22.7.2015,  observó el procedimiento y el gasto derivado del mismo, dado el incumplimiento de SACEEM al Pliego Particular que rigió la convocatoria, sin perjuicio de considerar que el procedimiento seguido por la Administración contuvo irregularidades sustanciales que invalidaron la celebración del contrato con la firma adjudicataria;
3) que posteriormente, la Administración reiteró el gasto y el Tribunal en Sesión del 1.10.2015 mantuvo la observación formulada;
4) en esta oportunidad, se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el que se ampliaría el contrato al amparo del Artículo 74 del TOCAF por $ 24:138.112 incluidos IVA, Leyes Sociales e imprevistos; 
CONSIDERANDO: que las causas que motivaron la observación del procedimiento original alcanzan y afectan de modo insubsanable la pretendida ampliación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la ampliación;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado en el MTOP;
3) Devolver las actuaciones. 
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